
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS  No.  028 -   6 DE MARZO DE 2017 

 

 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Folio Fecha Auto 

01 2013-438 REPARACIÓN D. MARÍA IRENE 

SARMIENTO CABRA 

CEDENAR S.A. – ESP CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA AUTO QUE 

NIEGA INTEGRAR LITIS 

CONSORCIO NECESARIO. 

554 3 DE MARZO 

02 2014-033 NULIDAD Y R.D. LUZ MARÍA SOTELO 

DÍAS 

MUNICIPIO DE IPIALES Y 

OTROS 

OBEDECE AL SUPERIOR-

RECHAZÓ RECURSO APELACIÓN 

162 3 DE MARZO 

03 2014-038 NULIDAD Y R.D. CONCEPCIÓN VALENCIA 

QUIÑONES 

MUNICIPIO DE TUMACO OBEDECE AL SUPERIOR-

RECHAZÓ RECURSO APELACIÓN 

212 3 DE MARZO 

04 2014-039 NULIDAD Y R.D. JHON WIDMAN PAYÁN DEPARTAMENTO DE NARIÑO OBEDECE AL SUPERIOR-

RECHAZÓ RECURSO APELACIÓN 

261 3 DE MARZO 

05 2014-047 NULIDAD Y R.D. LUIS AGUIRRE OBANDO MUNICIPIO DE TUMACO OBEDECE AL SUPERIOR-

RECHAZÓ RECURSO APELACIÓN 

209 3 DE MARZO 

06 2014-353 NULIDAD Y R.D. CARLOS HERNANDO 

CORAL BENAVIDES 

NACIÓN-MUNICIPIO DE 

IPIALES-MINEDUCACIÓN-

FNPSM. 

OBEDECE AL SUPERIOR-

RECHAZÓ RECURSO DE 

APELACIÓN 

155 3 DE MARZO  

07 2014-381 NULIDAD Y R.D. JOSÉ HIPÓLITO 

QUIÑONES CABEZAS 

NACIÓN-MINEDUCACIÓN-

FNPSM; DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 

OBEDECE AL SUPERIOR-

RECHAZÓ RECURSO APELACIÓN 

205 3 DE MARZO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/12372807/AUTOS++MARZO+3+DE+2017+OK.pdf/9b919880-ea40-4438-9ed0-eca86ba224a9


08 2014-409 NULIDAD Y R.D. JAVIER MUÑOZ 

GALINDEZ 

NACIÓN-MINEDUCACIÓN-

FNPSM; DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO 

OBEDECE AL SUPERIOR- 

RECHAZÓ RECURSO APELACIÓN 

195 3 DE MARZO 

09 2015-108 NULIDAD Y R.D. NANCY ESPERANZA 

AGUIRRE RECALDE 

MINEDUCACIÓN-FNPSM-

MUNICIPIO DE IPIALES 

OBEDECE AL SUPERIOR-

RECHAZÓ RECURSO APELACIÓN 

169 3 DE MARZO 

10 2015-191 NULIDAD Y R.D. FABIOLA YANET VALDES 

BELTRÁN 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL 

APRUEBA CONCILIACIÓN 98 3 DE MARZO 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión, hoy  seis  (6) de 

 Marzo de dos mil diecisiete (2017).   

 

JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 

 

 
 

 

 

 

 


